
Universidad de Puerto Rico 
 Recinto Universitario de Mayagüez 

 JUNTA ADMINISTRATIVA   
  

 

 
CERTIFICACIÓN NÚMERO 21-22-257 

 

La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario 

de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en reunión 

ordinaria celebrada el jueves, 30 de junio de 2022, este organismo APROBÓ la 

siguiente MOCIÓN: 

“Que los docentes administrativos cuya carga académica en verano 

exceda los cuatro (4) créditos establecidos en la Certificación Número 

21-22-038 de la Junta Administrativa, relacionada con la Política que 

regirá en la planificación y ejecución de los ofrecimientos de verano, se 

reciban en este organismo para ser consideradas mediante el 

mecanismo de Referéndum.” 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes bajo el Sello del Recinto Universitario de 

Mayagüez, de la Universidad de Puerto Rico.  

En Mayagüez, Puerto Rico, a los treinta días del mes de junio del año dos mil 

veintidós.  

 

      Jessica Pérez Crespo 
      Secretaria 
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